
SAN BAMON, 14 de lunlo 2023

ACTA N' 11-2023 RESO,,UCION 84-2023

vISTQ: La definición ]a r.eformulación del literal B correspondientes af poA

242 -. - ). oif-r-r es iae"s de .ccion

CONSIDEBANDO:

1) Oue dichos proyectos pretenden dar respuestas a una de las principales
d-ao dds d^ ,os oe] MLni':p o.
2) Que la propuesta apunta a dar cumpliniento al Art. 7 nurnerales 2 y 3,

Ar:t. 13 numerales 2, 3, 5 y 6 de ]a Ley NA'19.272,
3) Que a través de ]a iÍLplementación de este proyecto se busca fomentar,
apoyar y desarrollar el trabajo loca]

ATENTO a 1o precedentemente elpuesto

EL CONCEJO DEL MUNfCIPIO DE ¡,IUNICIPIO DE SAN BAMON

RESUELVE:

1) APROBAR ]a reformulación planteada y eI presupuesto asiqnado a cada

linea de acción correspondiente aI Literal B de] POA 2023 del presente
Municipio.-

2 ) Por Secretaria del Municipio incorpórese aI registro de Resoluciones y

conunÍquese a 1a §ecretaría de Desarrollo Local y Participación, Dirección de

Recursos Finmcieros, Secretaxia General y denás que correspondan.

Aprobada en por la ahrmativa

Esc Go¡zalo Melogno

Alcalde

Conccjal

Ibmás Hemandorena

Concqjal

femando Chevalier

Conccial

Ivlarccla C'rLadrado



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO 11 I RXSOLUCION 35 2023

SaD Rarnón" 1'1de junio 2023.

\/ISTO: Nota prelentada por la InstilLrción Cl[b Peñarol.lrs de San Ramón. solicilando
exoncración clel er cnlo bailablc a rc¿llizarse cl dia 01 de iunio cn Sociedad ('r.jolla ..La

I-lstancia" con ¡1)olivo dcl Raid Hipico Ircderrdo,.\clsoü Iina!¡lini,,.-

(]ONSIDERANDO:

I Que la lnstillrci¿)n col rora con los elentos qrLe r-ealiza rl \4unici¡rio con sus
i¡stalacir»res.-

EL CONCT].IO \ITINICIPAL

IttrSUELVE At,TORIZAR. Al Sr. Alcaldc gestione ante quicn coresponda le
exoneraci¡.in dc los tr-ibutos corespondie¡tes al cvento bailable del dia 0l clc julio e¡ la
Sociedad Cúolla "l a Fslancie" -

l) Comunicar Ia presentc rcsolucion alasecrctariade l)esarrollo Local l
orni..inrciu¡r . (;c,.1(i".lc Ar(r J. R..-1J5.-

2) Regístrese en los a¡chivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la alirmativa

Go Melogno
alde

Cons /tré/¡zrra"o6'



I,IUNICIPIO DE SA\ ILAX,ION
ACTA N'11 I RESOLUCION 86 2023

San Ramón, 1:l.iunio del 2013.

YISTO Solicitud realizada pol el Club PcñarolJrs quiencs se encuentran abocados en
l:r L¡rg¡r¡izacitin dc l6' Edición dc1 Raid Fedcrado "Con I_ibcnad no oiindo ni temo,,

CONSIDERANDO

I - Que el \lunicipio dc San Ramón cstá abi¡cado cn la colahoración de todos los
evcntos organizados por la hlslitlrción ! se encucntrarl dentlo de la 

^genda 
Cultuml

del POA 2021.

ATENTO
A lo pt-eccdcnteü1ente c\puesto:

EL CONCE.IO MUNICIPAL

RESfIIl,VE:,.1¡rorl:ar s! gestionLu. a] tt.d\:¿s le la LiLp ta tuli(.itLLrl le L.ontLo.Ll)n uno
bajudt de hr: en lt íntcrsc(ción .L lLl.\ cctllc,; t1t,du llutlle t Otd()ñr,: t BdltLújr fln.¡n j..

,1.,",,,¡,.,,¡¡, t','t lt.,t., B,'tll. I rr,¿,/),. ,t.,{ ,,.,,,,¡,,¡,.,ut,,¡,,,.,,,,t,¡, ¡,,¡,,,
t\tt t,,\ Jt,t, ¿.1|t ¿ttt)J, t,t¡,,,L L,,t.tlint, _

l) Comunicrr la prcsente rcsoltLción a l¿1 Secrctaria de Dcsar-rollo I_ocal v
I'Jrricip.r(:ñr.lll'

2) Regístrcse cn los archilos de rcsr¡lucioncs del municipio.-

tfu**
#
4.,,"

esc. {oulto ur

{'**'



MUNICIPIO DE SAN R{MON

San Rarn(ir. 1,1 dc junio 2023.-

VISTO: Nota prclenlada por la Institución peñarol .lrs. para el cvento l6 Edición del
Raid Fcderado "Con I-iberlad no ocfcrldo ni temo,,donde solicitan la colaboración del
N,Iunicipio con un trol¿o pam dicho evcnlo.-

CO\SIDIiR{.\I)O:

L Que el Municipio en todas ias ediciones ha colaborado corl un trol.eo .

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE AUTORIZAR . EI gasto por concepto de un tofeo
la 36'Edición del Raid Fede¡ado .,Con Liberta no ofendo ni temo,,
Empresa:

para scf entlcgado cn
cn la siguientc

Li¡uquar' l roleos Rrl2133aáob¿x),1¿? .

l) Comunicar la presente resolución a Ia Secretaria de Desarrollo Local v
Participaclón.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del mrmicipio,_

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa

alo Melogno
calde



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 11 I RESOLUCION 88 2023

Aprobado 5 en 5_porffalirmativa

San Ramón. 1.1de junio dcl 2023-.

VIS'I O: Que las wcbs municipales v su contcnido son de rcsporsabiliclad dc cadi,r
('oncejo Municipal r pala cllo sc debe contar con un rel¿rentc del \{unicipio.-

CONSIDERA\I)O:

I- Que el t'uncionalio rcfcrcnte de11\,lunicipio de San llamón Sr Hugo pintado Crrlo
N' 5 l9.l pasó a rctiro jubilatorio.
II_Que sc dcsigna a la t'unclonara Maria BeLen \'1uni7 Laraññaga CI .1.5753.15,6. cargo
N' I5,l.ll para scr relellre dcl \lu¡icipio de San Ramó¡ en Comunicaciones. pag Web.
Fan Page e Instagran.-

,{.TENTO
A lo prcccdentenlentc expl¡esto:

F:L CoNCE.Io ]!IfINICIPAL

RIiSUEL\'[: Que 1a t'uncionaria Mar.ia Bclc¡ N{uniz Laraññaga CI4,575_],15-6, cargo
N' 15,1,+:l pase a clcsempeñarse conto rel¡rentc cn Comr¡nicaciollcs. pag \\rb ]. Iran
Pagc r- instagram del Municipio de San Ramón.-

l) Comunicar la presentc r.esolución a 1a Secrctari¡ de l)cs¿urollo Local v
P.-rltici¡a..,',,,.

2) Regístrcsc eu los archivos de resoluciorres dcl ¡runicioio.-

frilr ll*lud'w8
Esc.

Consejal



ACTA N'11- 2023 RESOLUCTON 89-2023
San Ramon, 14 de¡unio del 2023

VISTO La necesidad de contar con disponibilidad en rubros presupuestales para Ias compras de
bienes y servicios que se real¡zan med¡ante los recursos de este Municip¡o para el año 2023 y estando
el Concejo l\¡un¡c¡pal en receso desde el 01/01DO23 al 1510112023.

CONSIDERANDO

l- Que la presente s¡tuac¡ón está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto qu¡nquenal y las modificaciones respectivas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones para el periodo 2016-2020,
como así también el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por resoluc¡ón N''16/03'192 de
fecha 23/05/'16.-

ll- Que por aúículo15: 'se faculta para realizar trasposiciones de créd¡tos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas'i por artlculo 16 "se faculta a real¡zar traspos¡c¡ones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa" por adlculo 17: se faculla a realizat
traspos¡ciones de créditos presupuestales del grupo 0"

lll - Según lo informado en el exped¡ente No 2023-Al -1 21 O-OOOO3
actuación No _6_ es necesario util¡zar el mecanismo de transposición con el fin de as¡gnar
crédito para real¡zar frente a los gastos previstos.

lV - Que es menester contar con la d¡sponibilidad presupuestal previo a la ejecuc¡ón del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autorizar la transposición de rubros informada en el expediente No

actuac¡ón No_6_ con
compras que se preveen realizar en el I\¡unic¡pio.

2) Comuníquese ¡a presente a la D¡rección General de Recursos F¡nancieros, Secretaría de
Desarrollo Localy Participación y Contador General.

4) Regístrese en los arch¡vos de Resoluciones del l\¡un¡cip¡o.

de referencia

2023-41-r 2.1O-OOOO3
elfin de.asignar el crédito para las futuras

6) Adjuntar la presente resolución

APRUEBA EN

lvlEL0CN0


